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AMPLIACION Y REFORMAS SALA DE TEATRO 

SEDE CENTRAL PINTO 349/399 - TANDIL 

 

CIRCULAR Nº 1  

 

Por medio de la presente se eleva CIRCULAR Nº 1, de la obra de referencia, 

aclarando los siguientes puntos observados en el lugar y consultado por los 

oferentes, según se detalla a continuación: 

1.- Los cómputos de la Obra a ejecutar deberán realizarlos los oferentes. - 

2.-Si una oferta supera el presupuesto oficial, queda a criterio de la 

Universidad, su adjudicación no especificando su porcentaje. - 

3.-Para una mejor comprensión del pliego se ponen a disposición lo planos en 

cad dxf, en el sitio 

https://wiki.rec.unicen.edu.ar/wiki/doku.php?id=compras:llamados 

4.-El oferente debe presentar en el Formulario de Propuesta parte A, el monto 

total de la oferta indicando el porcentaje de aumento o disminución según 

corresponda sobre el presupuesto oficial. - 

En la documentación adjunta deberá presentar cómputo y presupuesto y 

análisis de precio y demás documentación, según Art. N° 10 CLP 

5. INSTALACIÓN ELÉCTRICA – ILUMINACION – PLANO 15/18 
 
5.1. En Hall de Acceso se eliminan 4 Artefactos “C” Tortugas y se incluye en todo 
el perímetro del local Tiras LED tipo 2835, 12 W, 12 V, IP 66, exterior Premium 
blanco cálido, marca Macroled o calidad equivalente, instalado sobre canal para 
tira LED 20 x 10 con tapa transparente.  
 
5.2. En Galerías posteriores al Hall de Acceso se define lo siguiente: 
5.2.1. Los Artefactos “D” y “H” Proyectores LED serán tipo exterior de         10 W 
Cálidos. 
5.2.1. Los Artefactos “D” Tortugas serán reemplazados por Proyectores LED tipo 
exterior de 10 W Cálidos. 
5.1.3. En el Jardín y en los 2 Patio/Jardines se reemplazan los artefactos “O” y 
“H” Tortugas por Apliques de Pared para exterior, de Aluminio, código 1990 de 
F.W. iluminación o calidad equivalente, distribución de luz bidireccional, con 
zócalo GU10 LED y lámparas LED de 4W cálidas. 
 
5.4. Para el Artefacto Colgante ubicado en el Foyer se define una Lámpara 
Colgante Cuadrada Triple LED 90+60+30 cm, marca Luz Desing o calidad 
equivalente, Color Aluminio, Tono de LED Cálido, potencia 138 W. 
 

https://wiki.rec.unicen.edu.ar/wiki/doku.php?id=compras:llamados


5.5. En el Depósito Grande se eliminan los trabajos de provisión e instalación de 
los artefactos “K”. 
 
5.6. En el Baño Accesible agregar un Artefacto Circular LED, en total quedarán 
2 artefactos. 
 
5.7. Se indica que en Hall de Acceso, Foyer, Galerías de Circulación y Patios 
lámparas LED serán de Tono Cálido, entre 3000 y 4000 ºK. 
 
5.8. Las instalaciones del depósito chico que se convierten en oficina si se 

deben ejecutar y deben incluirse en al presente licitación 

 
6. INSTALACIÓN ELÉCTRICA – TOMACORRIENTES – PLANO 16/18. 
 
6.1. En el Depósito Grande se eliminan los trabajos de provisión e instalación de 
Tomacorrientes (circuito 3.5). 
 
6.2. Las instalaciones del depósito chico que se convierten en oficina si se 

deben ejecutar y deben incluirse en al presente licitación 

 
7. INSTALACIÓN ELÉCTRICA – DIAGRAMA UNIFILAR E INTERCONEXION – 
PLANO 18/18. 
 
7.1. Se elimina el suministro del Tablero Seccional Depósito (TSD) y su 
alimentación, dado que el Depósito ya cuenta con su Tablero Seccional y su 
alimentación. Desde este Tablero se alimentará la Oficina contigua. 
 

8.-El termo tanque eléctrico a instalar es: 

 Marca Longvie o similar, 80 litros, consumo 1900 w, tipo de conexión 

eléctrica, de colgar, encendido electrónico, modelo TE80 F, recuperación por 

hora 80 lts., color blanco, garantía 12 meses. - 
 

9.- Plano Instalación Pluvial 12/18: 

9.1.-El ramal principal desde B1, B5, B6 hasta la calle se encuentra ejecutado, 

por lo tanto, no debe incluirse en la presente licitación, debiendo ejecutarse el 

resto de los ramales secundarios según plano. – 

10.- Cualquier ítem, o rubro o tarea, que no figure en la Memoria y/o Clausulas 

Técnica Particulares y si en Planos o viceversa, y/o que deban realizarse para 

cumplir con la finalización de la obra, deberá incluirse en la oferta, respetando 

lo especificado en planilla de certificaciones 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y PROYECTOS 
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